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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

GOBIF.RNO CIVIL DE LA PnOVINCU DE MANILA.==No 
habiéndose presentado proposición alguna, para 
hacerse cargo de la conslruocion de la balsa que 
debe situarse en el rio Pasig, entre Namayan y 
bnrrio de San Pednllo, se vuelve á anunciar al 
público, para los que deseen interesarse en aquella, 
se presenten en h Secretaría de esto Gobierno 
en los dias G al 13 di l aclual, donde estarán de 
manifiesto el presupuesto y plano de la referida 
balsa. 

Manila o de Diciembre de lSG0.=Pampilion. 

SEfiM MILITAR. 

Orden de la plaza del 7 al 8 de Diciembre de 1S6G. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

graduailo Capitán D. Juan de la Fuonlo. — Para San Qa-
briel. E l Teniente Coronel primer Comamlanto D. José 
Guiaba. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
do su fuerza. Rondas, Princesa iium. 7. Visita de Hos
pital y provisiones. Caballería Lanceros do Luzon. Sar-
gento para el paseo de los enfermos, Batallan de Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

trido repartimiento entre los tres Juzgados, que 
corre á cargo del primero, quedando por tanto á 
la elección de las partes el presentarse ante 
cualquier Juzgado; mucho mas cuando los negocios 
no escedan de cien pesos. 

Quiapo 30 de Noviembre de 1860.=Maniiel 
I I . Vergara. 8 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esta provincia á instancia del Síndico 
del concurso de acreedores de D. José Oyanguren, 
se anuncia la venta en subasta pública de los 
terrenos que al mismo pertenecían en el ¡Vlurallon 
y sitios denominados Omboy, Nazarelh, Estacadas 
y San Nicolás de este arrabal de Binondo, sub-
divididos en cuarenta y cuatro solares que con 
presencia del plano nuevamente levantado se de
terminan con la mayor regularidad y forma posible, 
cuyos avalúos y noticias convenientes se encuentran 
en los autos que desde esta fecha se pondrán de 
manifiesto en la Escribanía del que suscribe. 

La subasta y remate dará principio cu los dias 
hábiles desde el 4 de Enero próesimo y siguientes 
por el órden que están numerados los solares para 
cuyo efecto se constituirá el Juzgado ó funcionario 
á quien se comisione, en el Murallon de doce á 
dos de la tarde. 

Binondo 0 do Diciembre de 18üO.=Eduardo 

hiendo sido decomisadas por esta Administración 
10 piezas de á 20 pañuelos de carlurina y G id. 
de id. id . de raso negro, se venderán por la 
misma en subasta pública el lunes 10 del cor
riente do doce á dos de la larde, bajo el tipo 
cu progresión ascendente de S 3'50 cada pieza de 
las primeras y de¡ 1 peso cada pañuelo de raso 
de las secundas.=Ormacchea. 1 

OI gado. 2 

ESCRIBANÍA DE MARINA DF.L APOSTADEUO DE ESTAS 
ISLAS.=En cumplimiento de lo mandado por el 
Juzgado del ramo, cito y erajolazo á Dionisio'So-
riano y Catalino Villanueva, patrón que fué el 
primero del pontin Soledad n." 2o y pasagero el 
segundo, en Noviembre del año anterior en que 
zarpó dicho buque de Mindoro, señalándoles el 
término de treinta dias contados desde la fecha, 
para que comparezcan ante el propio Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia, á responder á 
los cargos que contra los mismos resultan de la 
causa n." Iü7 formada por desacato y usurpación 
de bienes; con apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro del término señalado se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose 
las ulteriores actuaciones con los estrados del 
Juzgado. Isla del Romero 22 de Noviembre de 
18üü.=Eduardo Olgado. 1 

TÍÜBIMLES. 

ESCRIDANU DEL JUZGADO TEUCEUO DE MANILA.=Por 
providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila recaída en la causa ri>:,' 133p 
se cita y emplaza á Gregorio Maglalang, soltero, 
hijo de Juan Maglalang, sargento retirado de 
Artillería y de Silvestra Tuason ya difunta, ve
cino de intramuros, para que dentro del término 
de nueve dias contados desde esta fecha se pre
sente en la Escribanía del que suscribe para ser 
notificado de la Real ejecutoria recaída en la 
citada causa que contra el mismo se ha instruido 
y do no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Manila 7 do Diciembre de 1800.= 
M. Saló. 3 

HACIEmi. 

Don Luis de Yamliola y Cavero, Alcalde mayor 
segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, que de tstar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Calixto de Santa María (a) Calixto de 
Jíalintauac y Pedro Francisco (a) Abay, pura que 
por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos, que les rosu tan en la causa n.0 1313 sobre 
asalto y robo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
del término prefijado, se seguirá y se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose desde luego con los estrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya lugar.=Dado en Quiapo á veintitrés 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta.=Luis 
de Yandiola.=Eduardo Oleado. 21 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Manuel Sara y Eugenio Tabia, del 
pueblo de Morón, para que en el término de 
treinta dias contados desde esta fecha comparezcan 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa n." 1410 sobre abigeato; y de hacrrlo 
así, les oiré en justicia; en caso contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose con los estrados de este Juzgado las 
ulteriores diligencias á ellos relativas.=Dado en 
Manila á íi de Diciembre de 18Cü.=Evaiisto del 
Valle.=Por mandado de S. S.', Juan Nepomuceno 
Toribio.=Es copia, Juan N . Toribio. 3 

El Juzgado de la Alcaldía mayor primera que 
antes de ahora se hallaba constituido en el sitio 
de la Escolta casa n." 32, se ha trasladado á la 
casa n." 6 en el-barrio de Gunao segunda calle 
principal del arrabal de Quiapo que dirige á la 
isla de Arlegui (a) Tanduay. Los Escribanos pú
blicos adidos al mismo, tienen también en la 
misma Alcaldía sus despachos de protocolos y todo 
lo que concierne á instrumentos públicos. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento; debiendo 
recordar al propio tiempo que si bien la pro
vincia de Manila está dividida en tres distritos, 
y corresponden al Juzgado primero los arrabales 
de Santa Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, 
y pueblos de San Juan del monte, Mariquina, 
San Mateo, San Felipe Neri, Santa Ana, Cainta, 
Taytay, Antipolo y Bosóbosó, es solamente para 
los asuntos criminales y no los civiles en que 
para los de mayor cuantía se procede á un es-

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los buques que han tomado número 
en el registro abierto en esta Intendencia el pri
mero del corriente mes, para la conducion de los 
20,000 quintales de tabaco rama que se remiten 
al puerto de Alicante, son los que á continuación 
se espresan, sin que desde entonces haya habido 
ninguna otra inscripción. 

NUME
ROS. BUQUES Y NOMBRES. 

Fragata Teluan. . . 

QUIÍHTALES PORQUE SE HAN 
COMPROMETIDO. 

14,000. 
Manila 7 de Diciembre de 18G0.=Escario. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los armadores de buques que estén 
para salir para la Península y deseen conducir 
á los Sres. Oficiales sus familias y demás indi
viduos militares que se hallen en espectacion de 
embarque con aquel destino, podrán presentarse 
en esta Contaduría general el dia 10 del cor
riente á las doce de su mañana á fin de cele
brar la respectiva contrata que tendrá lugar con 
sugecion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la mesa de partes 
de esta dependencia general. 

Manila 5 de Diciembre de 1860.-=Francisco 
Malats. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL HE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. =Los apoderados en esta Capital de los 
Administradores de eslas Rentas y Subdelegados 
de Hacienda de las provincias que abajo be es
presan, se servirán presentar á recoger de los 
almacenes generales del ramo los efectos timbrados 
que deben remitirse á sus poderdantes, en la 
inteligencia que de no verificarlo se parará á estos 
los perjuicios que haya lugar por las faltas de 
surtido como únicos responsables. 

Zúmbales. Leite. 
Pangasinan. Misamis. 
llocos. Samar. 
Cagayan. Buhol. 
Batangas. Bomblon. 
Camarines. Bislig. 
Albay. Calamianes. 
Cebú. Davao. 
Uoilo. Surigao. 
Capiz. Islas Batanes. 
Antique. Marianas. 
Isla de Negros. Zaraboanga. 

Manila 1 . ' de Diciembre de 1860.=Victoriano 
Jareño. ' 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 3 de Diciembre de 1860.=E1 
lunes 10 del actual de doce á dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Administración la venta en 
pública subasta de los siguientes efectos decomi
sados, bajo el tipo en progresión ascendente de 
los precios que se marcan. 

1 baúl de alcanfor de 4.*, 3 pesos. 
3 piezas de á 20 pañuelos de seda á % 3'50 pieza. 
6 id . de raso de á 20 varas á 0*50 vara.=Or-

maechea. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FiLiPiNAs.=Manila 3 de Diciembre de 1800. =Ha-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al público, que el dia 22 del entrante 
Diciembre á las doce de su mañana y ante la 
Junta espresada que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, y ante la subalterna 
de Batangas se procederá á la subasta de la 
conducción, por tres años, de licores desdo el 
Fielato Colector de San Pablo á los almacenes de 
la Administración y Fielatos de Taal y Tanauan, 
bajo los tipos y domas condiciones del pliego 
que á continuación se inserta. Los que quieran pre
sentarse á licitar podrán verificarlo el dia designado 
con sugecion á lo prescrito en el pliego. Manila 23 
de Noviembre de I8üO.=Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 

F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
general para contratar la conducción de licores 
desde el Fielato Colector de San Pablo en Batangas 
á los almacenes de dicha Adminislracion y Fielatos 
de Taal y Tmauan dependientes del mismo todo 
con arreglo d la Instrucción aprobada en Real orden 
de 23 de Agosto de ISoS mim. 830. 
1. ' El contratista se obligará á conducir desde 

el Fielato Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Administración de Batangas y Fielatos de 
Taal y Tanauan todo el vino que ordene la Ad
ministración de dicha provincia siendo de su cuenta 
y riesgo los caballos de carga y vasigería que para 
ello emplee: calcúlase en doscientas mil gantas 
anuales el vino que se eslrae del Fielato Colector 
de San Pablo. 

2. ' Estará también obligado el contralista á 
introducir en dichos puntos el completo número 
de gañías que esprese el libramiento que reciba 
á su entera satisfacción, ó de la persona que le 
represente en el Fielato Colector de San Pablo, 
siendo de su cuenta las fallas ó mermas que 
resulten en las conducciones, según los libra
mientos siempre que no procedan de robo ó mano 
armada y escedan del dos por ciento que se le 
abonará por via de mermas; debiendo poner de 
su parte todas las precauciones, para evitar la 
evaporación del licor respecto del grado en que 
lo reciba para cuyo efecto se le facilitará por el 
Administrador de Batangas un areómetro perfec
tamente comprobado con el de cada Fielato. 

3. ' El contratista satisfará á precio de Estanco 
el vino que deje de introducir cuando no oro-
ceda esto de falta de existencia en el Fielato 
Colector de San Pablo de la cantidad de cada l i 
bramiento, cuyo importe se le descontará de las 
respectivas liquidaciones que se formen, si bien 
le serán de abono ios lletes del número de gantas 
que faltaren. 

4.1 La duración de esta co»trata será la de 
tres años que se empezará á contar desde el dia 
que el couiralista haga la primera conducción, 
pero si la Renta no pudiera renovarla será obli
gación del contratista continuar con ella hasta 
que se presente postor en las subastas que se pro
muevan. 

o." A los dos meses de notificado el contratista 
la definitiva adjudicación que se le haga de la 
subasta, estará obligado á hacer el servicio de 
las conducciones, según se le ordenase por la 
Adminislracion de Batangas. 

O/ El tipo para abrir postura en proporción 
descendente será la de un peso doce cuatro oc
tavos céntimos por cadif diez y siete gantas que 
se conduzca detde ei Fielato Colector de San Pablo 
á los almacenes do la Adminislracion y Fielatos 
de Taal, y la de sesenta y dos céntimos y cuatro 
octavos por igual número de gantas que se con
duzca al Fielato de Tanauan. 

7. ' El importe de dichas conducciones será 
satisfecho al contrati&la en la Administración de 
Batangas en oro y plata por mitad, prévia pre
sentación del recibo del licor. 

8. * Si por falta de cumpUmieolo á lo estipu
lado se encontrasen sin surtido cualquiera de los 
tres puntos indicados, el contratista satisfará el 
valor de los perjuicios que haya sufrido la Kenta 
por la espresdda falta de surtido que se le des
contará de los lletes. 

9. " Para poder entrar en licitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido al 
electo en depósito en la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en el Banco español-filipino 
de Isabel I I la cantidad de doscientos pesos. En 
la provincia de Batangas tendrá lugar en su caso 
el referido depósito eu la Adminislracion de Es
tancadas. 

10. La calidad de chino, mestizo, natural ó 
eslrangtro domiciliado no escluye el dececho de 
licitar en esta contrata. 

11. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados bajo la fórmula precisa que 
se designa al final de este pliego sin cuyo re
quisito no serán admitidas indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

12. Al pliego cerrado deberá acompañar el do
cumento que justifique el depósilo de los doscientos 
pesos de que habla la conducción 9.' 

13. Según vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitaciones, el Sr Pre
sidente dará número ordinal á los que sean ad

misibles haciendo rubricar el sobreescrito del pliego 
cerrado al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos por el 
Sr. Presidente no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

l o . A los diez minutos después de recibid-
todos los pliegos que se hayan presentado, 
dará principio á la apertura y escrutinio de 
proposiciones por el órden de su numeración 
yéndolas el Sr. Presidente en alta voz y toman 
de cada una de ellas nota el Secretario dé 
Junta. 

16. Si resultasen empatadas dos ó mas 
posiciones que sean las mas ventajosas, se ab 
licitación verbal por espacio de diez mini 
entre los autores de aquellas, adjudicándo&; 
remate al quo mejore mas su propuesta. E, 
caso de no querer mejorar ninguno de las 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que, 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en [ 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el núnf 
ordinal menor. 

17. No se admitirán después reclamacioi 
observaciones de ningún género relativas a' 
ó alguna parte del acto de la subasta sinol 
ante la Junta Directiva de Oacienda despuell 
celebrado el remate, salvo empero la via C' 
tenciosa administrativa establecida por el ar t / 
de la Beal Cédula de 30 de Enero de 1853. 

18. Finalizada la subasta, el Sr. Preside! 
exigirá del rematante que endose en el acto 
favor de la Uacienda y con la esplicacion opor^ 
luna el documento del depósito para licitar, 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruel> 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades indicadas en el art. 2,° de esta 
instrucción. 

Los demás documentos do depósito serán de 
vueltos sin demora á los interesados. 

19. El contratista depositará así mismo en la' 
Tesorería general ó en el Banco español-filipino 
de Isabel 11, la cantidad de quinientos pesos ^ 
presentará un fiador de conocido arraigo á satis 
facción de los empleados de la Administración de 
Batangas para el debido cumplimiento de lo que" 
aquí se estipula. 

20. Cuando el rematante no cumpliese laj 
condiciones que debe llenar para el otorgamiont 
de la escritura ó impidiese que esla tenga efec| 
en el término que se señala se tendrá por re í 
cindido el contrato. r] 

21. Si por incumplimiento de lo pactado í 
las condiciones anteriores se declarase rescindida 
esta contrata y se sacase á nueva licitación con 
perjuicio de la Hacienda, el rematante satisfará 
al Estado la diferencia que resulte entre el pri
mero y segundo remate con todo los demás gastos 
y costas del espediente. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Adminislracion á 
perjuicio del primer rematante. 

22. Para hacer efectivaJa responsabilidad del 
rematante quedarán de hecho afectos á la Uacienda 
sus bienes, si la garantía que hubiese presentado 
no fuere suficiente á saüsfacer todos los perjui
cios que se le sigan á la misma. 

23. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presento pliego de condi
ciones á no ser la 6." que es el objeto de la 
subasta. 

¿ i . Los gastos de remate, escritura, papel y 
demás que devengue este espediente será de cuenta 
del rematante. 

25. Los tres servicios á que se refiere esta 
contrata que son las condiciones de licores desde 
el Fielato Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Administración de Batangas y Fielatos de 
Taal y Tanauan se rematarán por separado cada 
una de ellas si así se solicitase por los licitadores. 

26. Quedan advertidos los licitadores que con 
arreglo á lo prevenido en Beal órden de 18 du 
Octubre de 1858 uúm. 980 esta contrata podrá res
cindirse con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar conforme á las leyes si el bien del servicio 
así lo exigiere. 

Manila 22 de Noviembre de 1860.=El Admi
nistrador general.=P. A.=Eini l io Homero.=El 
interventor general.=P. 0.=Anlonino Reyes. 

MODELO DE PBOPOSICION. 
Sr. Presidente de la 

Junta de Reales Almonedas. 
D habiendo hecho en la Te

sorería general de Hacienda pública ó en el Banco 
español-filipino de Isabel I I el depósilo de los 
cincuenta pesos según se acredita por el docu
mento adjunto y enterado 3el anuncio publicado 
en el Bolelin oficial n.9 . . . y de las condiciones 
y requisitos que exigen para la conducción de l i 
cores desde el Fielato Colector de San Pablo y 
Fielatos de Taal y Tanauan se obliga á satisfacer 
dicho servicio alVespecto de con suge-
cion en un todo al respectivo pliego de condi
ciones de que se ha enterado. 

Fecha y firma del interesado-

ADM1NIST11ACION GENEBAL DE CORREOS DE 
FILIPINAS. 

Se ha recibido en esla Adminislracion, durante 
la semana próxima pasada, correspondencia de las 
provincias marítimas Uoilo, Isla de Negros, An
tique, Cebú, Bohol y Capiz. 

Manila 4 de Diciembre de 1860.=El Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 

MANILA.—Imprenta de Ramirez yGiraudier. 
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